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Asesoría	General	de	Gobierno

Minería	–	Déjase	sin	efecto	el	Dcto.	M.	Nº	302/22,	mediante	el	cual	se	designó	al	Sr.	Emanuel	Soberón,	DNI.	N°	27.891.236,	en	el	cargo	de
Síndico	Titular	de	Catamarca	Minera	y	Energética	Sociedad	del	Estado	(CAMYEN	S.E),	a	partir	de	la	fecha	del	presente
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